
  

CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de General Plaza, a los doce días del mes de febrero del dos mil dieciséis, comparecen 
por una parte, como cedentes o vendedores, los cónyuges señores ARCENIO ANTONIO RODRIGUEZ 
CASTRO Y LUZ ESTHER LOPEZ CABRERA, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra 
parte, como cesionaria o adquirente, la señora JULIA ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ, representando los 

derechos de los señores ANGEL BOSCO CABRERA PALOMEQUE Y GLORIA ESPERANZA 
RODRIGUEZ LOPEZ en calidad de Apoderada, según consta del poder especial que se adjunta como 
documento habilitante. Ellos declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en el cantón Limón Indanza, con capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, 
quienes libre y voluntariamente celebran el presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las 
siguientes cláusulas: 
PRIMERA: ANTECEDENTES - a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón 
Limón Indanza, el veinte de abril del dos mil cinco, se constituyó la Compañía Anónima de Transportes 

denominada “MORONATRANSA S.A” con domicilio en el cantón Limón Indanza y cuyo objeto social es el 
transporte de carga liviana, de la cual el señor ARCENIO ANTONIO RODRIGUEZ CASTRO, es socio 

fundador, b) Que en calidad de Socio, es propietario de un paquete accionario de ciento dos acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, mismas que van a ser cedidas o transferidas median este 
instrumento. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor ARCENIO ANTONIO 

RODRIGUEZ CASTRO, debidamente autorizado por su cónyuge señora LUZ ESTHER LOPEZ 
CABRERA, libre y voluntariamente, sin reservas, ni limitación alguna, con todos los derechos que le son 

“inherentes, mediante el presente instrumento cede, transfiere, en definitiva enajena de manera perpetua a 

favor de los señores ANGEL BOSCO CABRERA PALOMEQUE Y GLORIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
LOPEZ, debidamente representados por la señora JULIA ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ, las ciento dos 
acciones del valor nominal de un dólar cada una, que posee en la Compañía Anónima de transportes 
denominada “MORONATRANSA S.A”. Transferencia con la que el Cedente deja de ser socio de dicha 
compañía. 
TERCERA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones es de ciento dos 
dólares, esto es, el de un dólar por cada acción, que los cedentes declaran haberlo recibido de contado de 
manos de la adquirente apoderada, sin lugar a ningún reclamo. 
CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de acciones, los nuevos titulares 
podrán hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de la Compañía, quedando 

facultados a solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de conformidad con el Estatuto y 
la Ley de Compañías. Así mismo, se someterán a dicha normativa y a las Leyes competentes del derecho 
positivo ecuatoriano que le fuere aplicable. 

QUINTA: ACEPTACION.- Los Cesionarios o adquirentes a través de su mandataria aceptan la presente 

cesión, por haber sido hecha a su favor. 
Para constancia del presente contrato, firman en unidad de acto y por duplicado, en dos ejemplares de 

igual contenido y valor.- - 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161403000D00164 

Ante mí, NOTARIO(A) ALFONSO ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) ARCENIO 

ANTONIO RODRIGUEZ CASTRO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LIMÓN INDANZA, portador(a) de CÉDULA 

0101093615, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, LUZ ESTHER LOPEZ CABRERA CASADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en LIMÓN INDANZA, portador(a) de CÉDULA 0101261287, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CEDENTE, JULIA ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en LIMÓN 

INDANZA, portador(a) de CÉDULA 1400277958, REPRESENTANDO A ANGEL BOSCO CABRERA PALOMEQUE en calidad 

de CESIONARIO(A), REPRESENTANDO A GLORIA ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ en calidad de CESIONARIO(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. LIMÓN 

INDANZA, a 12 DE FEBRERO DEL 2016, (17:56). 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 4355 / 2015 

Tomo. Página 4355 

En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 3 de octubre de 2015, ante mi, CHRISTIAN ALEXANDER VALENCIA 
CAMBA, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece(n) ANGEL BOSCO CABRERA 
PALOMEQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil soltero, Cédula de ciudadanía número 
1600200206, con domicilio en 52 GARDEN ST NEWARK NJ 07105, ESTADOS UNIDOS AMERICA y 
GLORIA ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, 
Cédula de ciudadanía número 1400383830, con domicilio en 52 GARDEN ST NEWARK NJ 07105, 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, casados entre sí de conformidad a la legislación estadounidense, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JULIA ALCIRA 
RODRIGUEZ LOPEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía 
número 1400277958, para que al amparo de las facultades comunes y especiales dispuestas en las Leyes y en 
especial las tipificadas en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado 
ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda(n) a adquirir por compra un vehículo:sea a uno de los 
concesionarios autorizados en el Ecuador ó a una persona natural, para lo cual el(la, los, las) apoderado(a, s) 
queda(n) facultado(a, s) a suscribir los contratos de compra y adquisición y cualquier acto y contrato necesario 
inherente para perfeccionar la compra del vehículo marca MAZDA clase CAMIONETA añd'de fabricación 2005 y 
amparar el derecho del(la, los, las) poderdante(s), tanto así como realizar pagos de impuestos ante todas las 
autoridades administrativas, municipales, fiscales, provinciales, etc. necesarias para perfeccionar la compra, etc.; así 

. como, todos los trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales para perfeccionar dicha compra, inclusive seguir 
el tramite hasta la obtención de la matricula en la Jefatura de Tránsito correspondiente. Dicha compra se hará 
conjuntamente con el registro y afiliación a la línea de taxis de la Cooperativa Morona Transa S.A., En caso de que 
existan controversias judiciales que se deriven de esta compra, el(la, los las) apoderado(a, s) delegará(n) el presente 
poder total o parcialmente Con fines de procuración judicial a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional, para 
que haga prevalecer los derechos del(la, los, las) poderdante(s), sin que la falta de autorización impida su estricta 
ejecución. Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial 
se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(la, los, las) 
otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes firma-at-pie conmigo en la ciudad y fecha 
arriba mencionadas, de todo lo cual doy fe.- ¡2 

¡8 Abate. A £ 4% 
ANGEL BOSCO CABRERA PALOMEQUE GLORIA ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ 

    

    
    

JER VALENCIA CAMBA 

SEGUNDO FECRETARIO CONSUL 

Certifico.- Que la presente es' primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY .- »" Dado y 

3 de octubre de 2015 

[STIAN ALEXAN) VALENCIA CAMBA 

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: $30,00 
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